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Condenan a municipio por
vulneración de derechos en
contra de dirigente gremial
SENTENCIA. Pagarán a la afectada 4 millones de pesos y deberán disculparse
públicamente.

Pamela Vásquez
cronica@diarioatacama.cl

a Corte Suprema confir-

mó la sentencia dictadapor el Tribunal Laboral
de Copiapó que condenó al
municipio de Tierra Amarilla
por vulneración de derechos
fundamentales en contra de
una dirigente de los trabajado-
res de la salud.

La afectada es una secreta-

ria de la Dirección del Centro
de Salud Familiar Doctor Salva-

dor Allende Gossens, que de-
pende del Departamento de
Salud Municipal.

En 2021 fue acusada de aco-

so laboral por una funcionaria
del servicio y luego otra funcio-

naria. El 7 de febrero de 2022,
luego de regresar de sus vaca-
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ciones, fue informada por la di-
rectora del centro de salud so-

bre su cambio de funciones.
Ante esto, reclamó a la Contra-

lor a Regional de Atacama por
practica antisindical y se dejó
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sin efecto la modificación por
estar amparada en el fuero sin-

dical.En la denuncia de tutela
laboral, la trabajadora señala

además que el director del de-
partamento de salud la acusó
de acoso laboral en circunstan-

cias que no trabaja directamen-

te con él, por lo que deduce que
tal decisión estuvo motivada
por las presentaciones que
efectuó en la Contraloría por su

rol de presidenta del gremio de
los funcionarios de salud.

Otro de los argumentos fue
que en el Decreto Alcaldicio N
67, de 12 de enero de 2022, se
ordenó un sumario adminis-
trativo en su contra producto

de las denuncias realizadas por
las dos funcionarias. En 2023,

cuando interpuso la afectada la

demanda, el sumario conti-
nuaba en indagatoria, exten-
diéndose excesivamente, afec-
tando su integridad síquica.

El Tribunal laboral conde-
nóa la municipalidad de Tierra
Amarilla a pagar a la funciona-
ria la suma de 4 millones de pe-
sos como indemnización por
daño moral. Además, deberá
emitir el pronunciamiento que
en derecho corresponda, den-
tro del más breve plazo posi-
ble, respecto al sumario orde-
nado instruir á en contra de la
demandante.

También el tribunal laboral
ordenó en la resolución que las

jefaturas del Departamento de
Salud de la Municipalidad de
Tierra Amarilla y del Centro de
Salud Familiar Doctor Salvador
Allende Gossens, deberá reali-
zar un curso de sensibilización
en materia de derechos funda-
mentales.

Finalmente, la Municipali-
dad de Tierra Amarilla deberá
publicar en la su página web,
por un periodo de 10 días, una
disculpa pública por el com-
portamiento vulneratorio en
contra de la denunciante y, de-
berá remitir la misma informa-
ción a través del correo institu-

cional a los funcionarios muni-
03cipales.
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LA FISCALÍA DE CHAÑARAL INVESTIGA LA CAUSA.

Privados de libertad
quedaron imputados por
tráfico y tenencia ilegal de
armas y municiones
CHAÑARAL. Se trata de tres personas.

La Fiscalía Local de Cha-

ñaral solicitó y obtuvo la
medida cautelar de pri-

sión preventiva en contra de
tres imputados de quienes se
reunió evidencia referida a su

participación consumada en
delitos de tráfico y tenencia ile-

gal de armas de fuego y muni-
ciones.

Los antecedentes de la cau-
sa fueron expuestos en la au-
diencia de formalización de es-
tos hechos que fue asumida
por el fiscal jefe de esta comu-
na, Nicolás Meléndez, quien
comunicó que había antece-
dentes de la comisión de estos
ilícitos realizando acciones in-

vestigativas junto a personal de

la Primera Comisaría de Cara-
bineros en un domicilio de ca-
lle Estrella de Mar, concretan-
do la detención de tres hom-
bres adultos en el lugar. "Las
diligencias posteriores fueron
ordenadas a la Sección de In-

 identidad Nº 12.350.269-8, chileno,
 Comuna de Vallenar, viene en

o Conservatorio de Bienes
cada en la comuna de Vallenar
,920 parcela "DANIELITO", con
eciales son los siguientes:

brada de 2 trazos de 176,97 y

, 64,68, 44,89 y 59,67 metros;

rotocolizados con fecha 22 de
nte al final del Registro de
aíces, Comercio y Minas de

res Velasquez Morales. No se
encuentra enrolado para efectos del pago del impuesto territorial.

"Las diligencias fue-
ron ordenadas a la
Sección de Investiga-
ción Policial (SIP) de
Carabineros, pudien-
do incautar en el inte-
rior del domicilio
más de 50 plantas de
marihuana en etapa
de crecimiento, ade-
más de 487 gramos
de cannabis sativa
elaborada"

Nicolás Meléndez
Fiscal

vestigación Policial (SIP) de Ca-

rabineros, pudiendo incautar
en el interior del domicilio más
de 50 plantas de marihuana en
etapa de crecimiento, además
de 487 gramos de cannabis sa-
tiva elaborada dispuesta para
su comercialización. En el lu-
gar los imputados mantenían
también implementos destina-
dos a la dosificación de la dro-
ga", dijo el fiscal.

En la audiencia, y como
parte de los antecedentes, la
Fiscalía comunicó que en el do-
micilio fueron incautadas mu-
niciones aptas para su uso,
además de cartuchos de armas
a fogueo modificados artesa-
nalmente para dejarlos utiliza-
bles. Además, los imputados
mantenían en su poder dos pis-
tolas a fogueo, una armada y
otra desarmada, un revolver y
una escopeta a gas, así como
dos chalecos tácticos con placa
metálica en su interior.

Por estos hechos, conside-
rando la gravedad de los deli-
tos el Juez de turno accedió a la

solicitud de la Fiscalía y decre-

tó el ingreso de los involucra-
dos a la cárcel local, además de

un plazo de 90 días para el de-
sarrollo de los peritajes respec-

tivos de esta causa. 03
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